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OFICIAL
PRECIO DE INSERCION

Por un me» ..................... B*f|
Par tres meses ............ 15’80
Por sels meses ..............  80’00
Por u»i aflo ....................  60*08

Número «uoltQ 0’75 oénAlanos 
. mes corriente

Hasta tares meses 1’58 y fechas 
anteriores dos pesetas

de la provincia de Logroño
Se publica los Martes, Jueves y Sábados ,

Advertencia.—No se '’dmiitirán, para su inserciián, com un icac iones que «jo 
vengan registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios de 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a ra
zón de UNA peseta por LINEA 
y los que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de veinte 
céntimos por palaaara, cualquie
ra que sea el origen del edic
to. Loe Interesados acreditará^ 
antes de la publicación y por 
medio de la correspondiente 
oarta de pago, habe^ satisfe
cho su importe en la Deposi
taría de fondos provinciales, 
sin cuyo requisito no se Inser
tarán.

S suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
c>)bro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip- 
( iones que vengan acompañadas de 'u importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de llbranz-as del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias, y terrítorioa 
de Africa sujetos a la’leglelación peninsular á los veinte días de su promulga
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación 
el día en que termina la inserción de la ley en el <Boletín Oficial del Estado»

Gobierno Civil de la 
Provincia

« • —

Para las Alcaldías
1173

Con el fin de atender a las 
apremiantes e inaplazables nece
sidades del abastecimiento na
cional, es de’ urgencia que los 
agricultores de la provincia ha* 
gan entrega en los almacenes del 
S. N. T. sin esperar a la . fijación 
de los cupos individuales y co
mo anticipo de los mismos, del 
resto de sus cosechas de trigo, 
centeno, una vez deducidas las 
reservas normales de siembra y 
consumo.

Por los Jefes de almacén del 
S. N. T. se comunicará a los Al
caldes, las fechas en que dichas 
sobrantes serán entregados.

Es imprescindible que los Al
caldes extremen su celo y cola
boración, usando de su autoridad 
para que tales entregas se reali
cen en laS fechas señaladas, ha
ciendo público que serán sancio
nados todos aquellos agriculto
res con sobrantes de-cosecha, 
que no cumplan lo ordenado.

Logroño, 23 de agosto de 1947. 
El Gobernador Civil, 

Alberto M^artín Game'^o

Diputación Provincial
Sección de Vías y Obras

ANUNCIO
Recibidas definitivamente las 

obras de .reparación del camino 
vecinal de Murillo (^e Calahorra 
a Calahorra, ejecutadas ppr el 
contratista D. Félix Andrés Mar
tínez, y a íjn de que pueda reti
rar la fianza- constituida para 
responder de la contrata a tenor 
de lo prevenido en la Real Or
den de 3 de agosto de 1910, mor 
dificando el* art® 65 del Pliego de 
condiciones ‘generales, ordeno 
al Sr. Alcalde de Calahorra, en 
cuyo término municipal se eje
cutaron las obras, remita a esta 
Diputación las reclamaciones 
que le hayan sido presentadas o 
que en lo sucesivo le presenten 
contra el citado contratista en el 
improrrogable plazo de 30 días 
a contar de la inserción de este 
anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL, a cuya terrninaciôn de no 
ser enviadas, se ‘entenderá que 
no existe reclamación alguna.

Logroño 27 de agosto de 1947.
El Presidente

CIRCULAR
LaExcma. Comisión Gestora 

Provincial, en Sesión celebrada 
el día 30 de agosto, acordó expe

dir las Certificaciones de débitos 
contra'los Ayuntamientos de es
ta provincia que no han ingresa
do en la Caja provincial las can 
tidades coi respondientes al Se
gundo Trimestre del año actual 
por los distintos conceptos de 
ANUNCIOS EN EL B. O. Y ES
TANCIAS EN LOS ESTABLE
CIMIENTOS PROVINCIALES 
DE BENEFICENCIA Y HOSPI
TAL, cuyo importe se les tiene 
reclamado con fecha 21 de junio 
último^ y que se les requiera para 
que en el plazo de ocho días ha
gan efectivos sus ^esciibiertos en 
la Diputación corf la advertencia 
de que de no hacerlo así, incurri
rán en el apremio con el de 
recargo y embargo del 20°/^ de to
dos los ingresos que se realicen 
en sus Arcas cualesquiera que 
sea el concepto y año a que co
rrespondan.

Asimismo acordó su publica
ción en este periódico oficial, a 
fin de que surta los efectos de no 
tificación para el trámite de dili* 
gencias que con posterioridad 
han de llevarse a cabo en el ex
pediente. según establece el Esta 
tuto de Recaudación vigente.

Lo que en ejecución de dicho 
acuerdo, se hace público por me* 

. dio de la presente Circular para 
conocimiento de las Entidades 
deudoras, a los efectos consi
guientes*

Logroño, 1 de septiembre de 
1.947. -

El Presidente,
Adapito del Valle

Servicio Nacional del Trigo
—o—

Precios de Harinas
1171

Los precios de harinas apro
bados por la Superioridad que 
regirán en el raes de septiembre 
proximo son los siguientes:

Harina de Trigo del 90 j® cu
po ordinario dé panificación a 
232‘53 pesetas Qm

Id. de Centeno del 90 ®Z„ cupo 
id. de id. a 209'20 pesetas Qm.

Id. de id. del 80 cupo id. de 
id. a 228'47 pesetas Qm.

Id. de Cebada dek 65 cupo 
id. de id. a 122'96 peseta.s.Q n.

Id. de id. del 60 ®/o cupo id. de 
id, a 128'23 pesetas Qm.'

Id. de Trigo del 90 cupo de 
canje (cartelas) a 114*20 pesetas 
Quintal métrico.

Estos* precios se entenderán 
por Qm. y al pie de fábrica.

Cuando se trate de operacio
nes de harina de canje*y el agri
cultor facilite al fabricante como 
parte de pago, el resguardo dej 
trigo entregado al S. N. T., el 
harinero percibirá solamente 
veintitrés pesetas y setenta y 

tre» céntimos (23'73), en'concep- 
to de diferencia de precios entre 
el importe de los 90 kilos de ha
rina y 9 de salvado que le sumi
nistra 5’ el valor de los 100 kilos 
de trigo, que representa el res 
guardo endosado.

Lo que se publica para cono
cimiento y cumplimiento.

Logroño 27 de agosto de 1947. 
El Ingeniero Jeíe Provincial

Firmado: E. Narvaiza

Declaración de cosecha
1174

El día 10 de septiembre de 
1.947 termina el plazo p'ara to
dos lo*s productores de artículos 
intervenidos por el S. N. T , a 
saber.’ trigo, centeno, cebada, 
avena, alpiste, escaña, mijo, sor
go, panizo, altramuces, garban
zos negros y yeros, procedan a 
declarar ante las Justas Sindica
les Agropecuarias de esta provin 
cia, la cosecha obtenida en la 
pclual campaña de cada uno de 
los productos antes menciona; 
dos.

Los agricultores presentarán 
ante dicha Junta el ejemplar de 
la ficha modelo C 1 cosecha 
1.947, que se reservaron al cum-. 
plimentar el primer tiempo de la 
declaración o sea el que se refe
ría a superficie sembrada. En di
cho ejemplar y en el duplicado 
que obra en poder de los Ayun
tamientos, se consignará la cose
cha obtenida de cada uno de los 
productos intervenidos, anotán
dose por la Junta, en la casilla 
de <cúpo fcrzosG> el que corres
ponda entregar a cada declaran
te por el trigo., centeno, cebada, 
y ave-na recolectados. * ' -

Del resto déla cosecha de tri
go y centeno se admitirán como 
deducibles, en concepto de reser 
vas de cereales panificables, las 
cantidades siguientes:

a) Obligatoriamente la canti
dad necesaria para sembrar en 
el próximo año agrícola la super
ficie de tierra que de cada ^pro
ducto haya sido fijada a *cada 
agricultor por la Junta,

b) La cantidad de 250 kg. por 
persona y año para el productor 
y sus obreros fijos, y por cada 
obrero eventual reducido a fijo, 
computándose por cada uno de 
éstos trescientas peonadas o jor
nales anuales.

c) -Ciento veinticincoikg. por 
persona y añó para los familia
res y servidiímbre doméstica del 
productor y de los obreros fijos.

d) La cantidad necesaria pa
ra el pago de iguales.

e) La parte de renta que re
presente la reserva para la ali-,- 
mentación del..rentista, de sus 
familiares y servidumbre demés- 
tica» a razón de cien kilos por 
persona y año, única cantidad 
que los ’-enlistas podrán percibir 
en especie de los arrendatarios.

La reserva de los igualadores 
será como la de ios rentistas de 
cien kilos por persona y año pa
ra sí, sus familiales y servidum
bre doméstica.

El resto de la cosecha si lo hu
biere, se consignará en la casilla 
«Para venta al S. N. T. >

Todas estas anotacioñes.se rea 
lizará'n en las casillas correspon
dientes de la ta^a 2 del C-1.

Por carecer este impreso de 
apartado para-consignar las can
tidades destinadar a pago de ren
tas e igualas, se dividirá en dos - 
la casilla denominada «Para ven
ta al S. N. T.>, anotándose en 
una de ellas lacantidad reserva
da para venta, y en la otra la re
servada para el pago de rentas 
e igualas, mencionando la per
sona o personas que las perciben 
y su residencia.

Por lo que afecta a la declara
ción de cebada, a vena, alpiste, 
mijo, sorgo, garbanzos negros, 
altramuces.y yeros, se tendrá en 
cuenta que una vez declarada la 
cosecha, anotado el cupo forzoso 
de aquellos productos que lo tu
vieren, y hecha la reserva para 
cubrir- la superficie a sembrar 
en el presente.año, el resto po
drán destinarlo al consumo de 
los animales de su explotación 
agrícola o para venta a otros 
agricultores o ganaderos, a par
tir de la fecha que oportunamen
te señale la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transpor
tes y siempre cumpliendo los re
quisitos que se establezcan para 
llevar’a cabo tale s ventas.

También se llenará en este se
gundo y último periodo eclara- 
torio la‘ tabla 3 del •mencionado 

'C-l, relativa a superficie senbra- 
da y cosecha obtenida por varie
dades de trigo. *

Una vez cumplimentados en la 
Junta los iiftpresos con sujeción 
a las instrucciones señaladas, y 
firmados por'el Presidente y el 
agricultor, serán entregados en 
el Ayuntamiento para que- sean 

; refrendados’con su firma por el 
Secretario, estampándose los se
llos correspondientes.

Un ejemplar del C-1 quedara 
en poder del declarante.

Los Ayuntamientos harán en
vió a esta Jefatura de todos los 
duplicados del L-1 de su térmi
no municipal, junto con el resu
men general por duplicado, ex
tendido en un C-1, y la relación 
también .por duplicado en la que 
se haga contar norainalmente to- 
das las fichas que se acompa
ñan.

Estas relaciones serán firma
das por la Alcaldía, fechadas en 
15 de Septiembre enviadas a es
ta Jefatura Provincial antes del 
día 20 de dicho mes.

Los rentistas e. igualadores 
que perciban productos interve
nidos por este S. N. T., vienen 
obligados a presentar la necesa-
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ria declaración jurada en los im
presos modelo C-1 R-I regla
mentarios, a cuyos efectos los 
Ayuntamientos realizarán la’ 
oportuna petición de ejemplares 
a esta Jefatura ProvinciaL

Los rentistas no podrán perci
bir en especie mayor cantidad* ! 
^ue la necesaria para su consu- i 
mó, el de sus familiares y servi ! 
dumbre doméstica, a razón de 
cien kilos por persona y año*.

Cuando los productos interve
nidos se ti apiaden desde las fin
cas de los productores o desde 
sus paneras a los Almacenes del 
S. N. T., a los molinos, o de una 
finca a otra del mismo propieta
rio, dentro de la provincia debe
rán ir acompañados déla.hoja 
C-1 reglamentaria. En los'demás 
casos necesitarán la guía corres- j 
pondiente extendida por esta Je- ■ 
fatura Provincial.

Para l^ petición de reserva 
de cereales panificables para 
propio consumo y su concesión, ' 
se tendrán en cuenta las Normas 
dictadas por la Comisaría Gene
ral de Abastecimientos y Trans
portes en Circular n.° 628, de fe
cha 21 junio 1947, publicada en 
el cBoletín Oficial del Estado» 
del día 29 del mismo.

El incumplimiento desobedien
cia o inejecución a cuanto se dis<^' 
pone, será sancionado por la Fis
calía de Tasas de acuerdo con lo 
prevenido en su Ley Orgánica 
de 30 de septiembre de 1940 y 
demás disposiciones complemen
tarias.

Logroño, a 28 de Agosto de 
1947,

El Ingeniero Jefe,

Delegacióíi-foovinciál 
de Trabajo* .A—o—

Jornada de Trabajo en la Industria 
Panadera

1172
Previa propuesta formulada 

por la Vicesecretaría de Ordena
ción Social de la Delegación pro
vincial de Sindicatos, la Inspec
ción de Trabajo ha resuelto, que 
la jornada de trabajo en la indus
tria panadera de toda la provin
cia, dé comienzo a las CUATRO 
DE LA MAÑANA, quedando 
anulados todos los cuadros ho
rarios apVobados con anteriori
dad, y debiendo las Empresas in
teresadas remitir a la Inspección 
de Trabajo, en el plazo de ocho 
días los nuevos cuadros-horarios 
para su aprobación, advirtiendo 
que serán sancionados aquellos 
ernpresarios que no den cumpli
miento a lo ordenado.

Logroño 29 de agosto de 1947.
El Delegado de TraToajo,

Real Academia de Ciencias 
.Morales y Políticas

* ■ I*-
1164 .

Programa de Concursos
DE LA ACADEMIA

(Trienio 1942-44)

Premio «Suárez»
TEMA.* «Doctrina de Suárez so

bre lo permanente y lo varia
ble en el derecho natural: sus 
precedentes en la Escuela Es i 
pañola y su influencia en el '

pensamiento jurídico moder-. 
no'».

(Trienio 1945 47)'

' Premio «Calmes»
.TEMA: «Sistematización del 

pensamiento de Balmes en or
den a la filosofía de Ja histo
ria». ' '
Condiciones de estos Concursos
L’ El autor o autores de’ la 

Memoria que en cada certamen 
resulte prendada obtendrán quin
ce milpesetas en metálico, Di
ploma y doscientoç ejemplares 
de la edición académica que se
rá propiedad de la Corporación.- 
Cuandó*la Academia reconozca 
mérito suficiente en varias Me
morias para obtener premio, po
drá distribuir la cantidad asigna- i 
da al mismo en porciones igua- ‘ 
les, o desiguales, entegrando 
también al autor el Diploma y 
doscientos ejemplares .impresos 
de su trabajo.

2 .* La Corporación concede
rá el- título de Académico Co- i 
rrespondiente al autor en cuya , 
obra hallare rtiérito extraordina
rio. ,

3 .* Adjudique o no el premio 
podrá otorgar accésit a las obras ¡ 
que considere dignas, - el- cual ! 
consistirá en un Diploma, la im- j 
presión de la Memoria y la en- j 
trega de doscientos ejemplares j 
al aptor. i

4 .* Las obras han de ser iné- I 
ditas, de autor español o hispa- ' 
no-americano y presentarse es
critas en castellano, a máquina, 
en cuartillas por una cara y se- ¡ 
ñaladas'cpn un lema, expresan- i 
do el Concurso a qúe'se refieren: i 
se dirigirán al Secretario de la | 
Academia, debienda quedar en 
su poder antes de las doce horas 
del día 31 de diciembre de 1948; 
su çxtensiôn no podrá exceder 
de la equivalente a un libro'de 
quinientas páginas, impresas en 
planas de37 líneas, de 22 cíce- 
ros, letra del cuerpo 10 en el tex
to y del 8 en las notas.

5 * La Academia se reserva 
el derecho ae fijar los plazos pa
ra proceder a la impresión de las 
Memorias a que se refieren las 
presentes reglas.

6 .* Cada autor remitirá con 
su Memoria Win pliego cerrado, 
señalado en ki cubierta con el 
Lma de aquella y que dentro 
çontenga su firma y la expresión 
de su residencia.

7 .*^ Concedido el premio se 
abrirá en sesión ordinaria de- la 
Academia el pliego o pliegos ce
rrados correspondientes a las 
Memorias a cuyo “favor recaiga 
l.a declara-ción y los demás sq ' 
inutilizarán en Junta pública. En 
igual acto tendrá lugar la solem-' 
ne adjudicación de aqüellas dis
tinciones.

8 .® Los autores de las Memo
rias recompensadiis con premio 
conservarán la propiedad litera
ria de ellas. La /\caderniá sé re
serva el detecho de imprimir los 
trabajos a que adjudique premio 
aunque sus autore.s no se presen
ten o los renuncien.

9 / No se devolverá en ningún 
caso (.Tejemplar de las Memorias 
que se presenten a concurso

10 . A los autores que no lle
nen estas condiciones, que en el 
pliego cerrado omitan su nombre 
o pongan otro distinto, no se 
otorgará premio, como tampoco 
a los que quebranten el anónimo.

Ik Los Acadé nicoí^ de nú
mero de esta Corporación no 
pueden tomar'parte en los con^ 
cursos-

Madrid, 1 de julio de 1947
Por acuerdo de la Academia: '

El Académico Secretario perpétue, f
Juan Zaragüeta y Btngoechea i

La Academia se halla estable
cida en la Casa de los Lujanes, 
Plata de la Villa,^riúm. 2, Má* 
drid, en donde se facilitan- gra
tis ejemplares de estos progra
mas a quien los pida de palabra 
o por escrito.

Delegación De Hacienda
— o —

Administración de Rentas ,Públicas
1168 

CIRCULAR dando normas para 
la confección de los Padrones 
de Patente Nacional de Auto
móviles, clases A y D (contri
bución dé Usos y Consumos) 
y B y C (contribución Indus
trial).
Para el debido cumplimiento 

de lo preceptuado en el Regla
mento de 28 de Junio de 1927 pa
ra la administración y cobranza 
de la Patente Nacional, y de Iq. 
ordenado en el Reglamento de 
26 de Julio de 1946 relativos a la.s 
clases A-y D, los Ayuntamientos 
de esta provincia deberán...proce
der sin demora a la formación de 
los padrones que han de servir 
de base para la imposición y 
branza del impuesto en sus cífa;>- 
tro clases, durante el próximo 
ejercicio de 1948, teniendo en 
cuenta las siguientes reglas:

1 .*—Los padrones de las cla
ses B y C se encabezarán con el 
epígrafe dé Contribucióp Indus
trial y los de clases A y D con ¡ 
el de Contribución de Usos y. 
Consumos.

2 .’.—En los padrones de cla
ses B V C se anotarán las^cuotas 
señaladas en la Sección 1.* de la 
Tarifa adicionaVde la contribu
ción industrial (B. Ô. deí E. de 
l6 de noviembre' de 1941),-con la 
reducción del veinticinco por 
ciento (de conformidad con la 
O. M. de 11 de octubre de 1946).. 
Sobre las cuotas ya reducidas, se 
liquidará er25oP de recargo mu
nicipal y el 40oP de recargo pro • 
vinciaL

La columna de total, reco- 
,gerá la suma de estas tre^ par
tidas y asimismo en la columna 
correspondiente se consignará el 
importe de la. patente semestral 
o trimestral cuando se trate de 
taxímetros.

3 .*.—Los padrones de las cla- 
se.s A y D en la columna de Re- 

‘cargo consignarán el 5 por 100 
de Jas cuotas en concepto de ca
ñón de conservación e inspec- 

' ción de carreteras, refiriéndose 
las cuotas señaladas a las indica
das en’el apéndice número 2, co
rrespondiente al artículo 4.® del 
Reglamento de 26 de julio de 1946- 
citado, no olvidando consignar 
el importe de la patente, semes
tral de la Patente

4 .*.—Los padrones se forma
rán obligatoriamente en'"el mes 
de septiembre y estarán, expues
tos al público durante quince 
días.

5 .*.—Dichos Padrones, por du 
pilcado y con sus listas cobrato- 
rias, acompañados de Jas recia 
maciones, si las hubiere, serán 
remitidos a esta Adtpinistración i 
adjuntando a los mismos certifi
cación acreditativa de sü expo
sición al público.

6 .*.—Los padrones se forma
rá • independientemente por ca
da una de las clases A, B, C,yD 
en que se clasific.in los vehícu
los Sujetos al impuesto, distin
guiendo en los mismos las tres 
secciones siguientes:

a ) Vehículos sujetos al pago 
dé la Patente.

b ) Vehículos exento.s en vir
tud de baja provisional, debida
mente aprobado.

c ) Vehículos exentos total
mente por estar incluidos en las 
disposiciones'del art. 13 del Re
glamento de 28 de junio de 1927 
y en las del art. 15 del de 26 de 
julio de 1946 para las clases 
A y D.

7 .*—La formación de cada Pa
drón se efectuará numerando co
rrelativamente sus asientos, pero 
dejando entibe uno y otro tres li
nes en blanco para hacer constar 
las variaciones-que ocurran du
rante su vigencia, debiendo ade
más consignar el nombre y dos 
apellidos del propietario clel ve
hículo, domicilio del mismo, lu- 

; gar donde se encierra, fuerza del 
1 mismo referida a H. P., marca, 
! matrícula número y demás datos 

que figuran en las casillas de los 
impresos reglamentarios.

8 ."—Los expresados padrones 
no sufrirán más variación o alte
ración que las procedentes de 
altas o bajas que oportunamente 
se comunicarán por esta’Admi- 

I nistración de Rentas.
9 ’‘—Los Ayuntamientos en cu-, 

yos términos municipales no 
existan vehículos de motor me
cánico de alguna de las cuatro 
clases en que están divididos, 
remitirán una certificación por 

*^áda una de las cua'tro clases,’ 
acreditando este extremo.

10 .’‘—Los señores Alcaldes se 
servirán comunicar a esta Ad- 

! miriistración que quedan entera- 
( dos del contenido de la presente 
I circular.
I ' Si la aplicación detesta circu

lar suscitase alguna duda a los 
Sres. Alcaldes y Secretarios en
cargados por precepto legal de 
la formación del documento co- 
bratorio que la motiva, se .ser
virá exponerla a esta Adminis
tración de Rentas Públicas, en 
la seguridad de que inmediata- 

•mente les será solventada.
Espera esta Administración 

del reconocido celo de los Seño
res Alcaldes y Secretarios' de la 
provincia, el más exacto-cumpli- 
miento de la presente circular, 
.acometiendo la formación del 
padrón tan pfontQ' como reciban 
las variaciones de altas y bajas 
que en relación con los padrones 
del pasado año, les serán comu- 
nic^adas sin perjuicios de los tra
bajos preparatorios que estimen 
necesarios en forma que no ago
ten los,bh^zos señalados para su 
ermisión a estas'Oficinas.

i -Logroño 27 de agosto de 1947. 
ELAdmínistrador de Rentas Pú

blicas

Anunciof Oficíalo
—o—

EDICTO •
1167

Aprobado en su primera fase 
por este Ayuntamiento el pro
yecto de Presupuesto Extraordi
nario, con destino a satisfacer 
la aportación que a esta Corpo
ración corresponde ^^ara cons
trucción de cuatro escuelas uni
tarias, dos para niños y otras 
dos para niñas, queda expuesto 
al público el expediente de di
cho presupuesto por quinte días 
hábiles a'efectos de su exámen 
y reclamaciones, conforme pre
viene ti artículo 241 del Decreto 
ordenador de las Hácrendas Lo
cales de 25 de enero de 1946.

Ausejo, 25 de Agosto de 1947- 
’ El Alcalde.
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